
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• El martes, 4 de diciembre, se realizará el II Encue ntro Vecinal. 
 
• El Gobierno municipal crea los consejos  de Bienest ar Social, Juventud y 

del Comercio y la Empresa, en los que estarán repre sentadas asociaciones 
e instituciones. 

 
 

4/Dic/2012.-   El Gobierno municipal apuesta por un modelo de municipio en el que la 

opinión de todos cuente, por eso va a impulsar en esta legislatura la participación 

ciudadana en todos los ámbitos.  

 

Hoy martes, 4 de diciembre, se realizará un Encuentro Vecinal, una oportunidad para 

que los vecinos puedan preguntar a su alcalde o concejal sobre los temas que más le 

interesen o realizar sugerencias para mejorar su calle o su barrio.  El encuentro en el que 

estará presente todo el equipo de Gobierno comenzará a las 20 h. en el Café-Teatro. 

Será el segundo encuentro de la legislatura, en el pasado mes de enero, se celebró el 

primer encuentro de estas características, en el que el transporte para llegar al nuevo 

hospital de Móstoles, o los problemas en el alumbrado público,  coparon gran parte de 

las preguntas de los ciudadanos. 

 

Por otra parte, el Pleno municipal aprobó el pasado jueves,  la creación  de tres consejos 

sectoriales: el de Bienestar Social,  el consejo de la Juventud y el consejo municipal del 

Comercio y la Empresa, en el que estarán representados todos los grupos políticos, 

instituciones y las asociaciones que trabajan en cada uno de estos sectores, de acuerdo 

con el Reglamento de Participación Ciudadana que fue aprobado por unanimidad por 

todos los grupos políticos en julio de  2005. 

 

El objetivo de estos consejos es crear un lugar de encuentro en el que la Administración 

local, ciudadanos, empresas e instituciones puedan debatir propuestas, realizar 

sugerencias y buscar soluciones a los problemas que nos afectan a todos.  

 

 

 

Noticias 

El Ayuntamiento impulsa la participación ciudadana 

 



 

 

 

 

El Reglamento de Participación Ciudadana, un documento que está en vigor, recoge el 

derecho del Ayuntamiento a consultar a los vecinos sobre sus actuaciones y sobre todo, 

el derecho de los ciudadanos a participar en la gestión municipal. En julio de 2005 se 

nombraron a los representantes del barrio, se realizaron varios foros de la infancia, unos 

presupuestos participativos y se puso en marcha el Registro Municipal de Asociaciones.  

 

 


